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VILLAGOMEZ GUEVARA cón”” 
la copia de la demanda y pro- 
videncia recaída a través de 
la Oficina de Citaciones de la 
Función Judicial, de conformi- 
dad con lo establecido en los 
Arts.102 del Código de proce- 
dimiento Civil, y el innumerado 
34 inciso final del Código de 
Niñez y Adolescencia y señale 
domicilio judicial para recibir 
sus notificaciones posteriores 
bajo prevenciones de Ley.- 
Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado y agréguese 
la documentación adjunta; la 
misma que será tomada en 
cuenta en su debida oportu- 
hidad.-En virtud del oficio N”. 

*,129-DG-CJT-12-SEP, de fecha 
05 de junio del 2012, suscrito 
por el Dr, Mauricio Jaramillo, 
Director General del Consejo de 

“la Judicatura, se solicita obli- 
gatoriamente que has partes 
procesales, indiquen un córreo 
electrónico para recibirlas noti- 

. ficaciones respectivas, dentro 
de tos procesos que patroci- 
nen.-CÍTESE Y NOTIFÍQUESE. 
JUZGADO SEGUNDO ADJUNTO 
DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO.- Quito, 
jueves 26 de julio del 2012, 
las 11h15.- Por haber declara- 
do bajo juramento la señora 
MARIAGABRIELAGUARDERAS 
VILLACIS, con cédula de ciuda- 
danía N*170754257-5, y papele- 

ta de votación No119-0045, que. 
desconoce. la individualidad o 
residencia del padre del menor 
JUAN MARTIN VILLAGOMEZ 
GUARDERAS, se dispone 
CITAR por la prensa al señor 
JUAN .CARLOS VILLAGOMEZ 
GUEVARA, mediante tres publi-. 
caciones que se haránenfechas 
distintas, por uno de los dia- 
rios de mayor circulación de la 
Provincia a fin de que conteste . - 
de conformidad con lo que dis- 

ponen | los Arts. 102 del Código. 
de Procedimiento Civil, innume-, 
rado 34 inciso final del Código. 
de la Niñez .y: Adolescencia y. . 

* previniéndole de la obligación * señale .domicilio judicial. para 
recibir .sus notifi icaciones: pos- 
teriores, bajo prevericiones de 
Ley. Si contados veinte días a 
partir del día siguiente de la 

Ty lo que dispone el Art. 421 
del Código de Procedimiento 
Civil se ordena la Prohibición 
de Enajenar del 50% de los 
derechos y acciones que tiene 
en el Departamento número 
Doscientos veintidós, secadero 
número doscientos veintidos, 

dos guión 
tres, del bloque número dos, del 
-lote número siete, que forman 
parte del programa de vivien- 
da José Peralta situado en ta 
parroquia Chillogallo, de este 
cantón, provincia de pichin- 
cha; cuyas características y 
más especificaciones constan 
del Certificado del Registro de 
la Propiedad del Cantón Quito 
que se acompaña, de propie- 
dad de Camilo Enrique Cadena 
Chamorro y Birmania Carminia 
Palta Cabrera.- para cuyo efecto 
oficiese, adjuntando las copias 
ceritifcada pertinentes al regis- 
trador de la propiedad de este 
cantón.- Cítese a,la demanda- 
da Birmania Carminia Palta 

. Cabrera, en legal y debida 
. forma enel lugar señalado en . * 
. la presente acción.- Agréguese 
. los documentos que se acom- 

  

SECRETARIO 
Hay-firma y seilo . 
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R.E. 
JUZGADO DECIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
. PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: SR. 
FERNANDO NICOLÁS VERA 

* SORLÚDECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE. PICHINCHA. 
Quito, martes 3 de julio del 
2012, las 15h11.- Una vez que 
la parte actora ha dado cum- 
plimiento a lo: dispuesto en 

citar al señor Fernando Nicolás 
Vera Solórzano, por medio de 
la prensa en un diario de mayor 
circulación nacional que se edi-. 
tan en esta ciudad de Quito y 
conforme lo dispuesto en el Art 
82 del Código de Procedimiento 
Civil.-- NOTIFIQUESE.- F).- 
DR. FRANCISCO ROBALINO 
OCAÑA, JUEZ (T) DECIMO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Ló que llevo a su 
“conocimiento para tos fines de 
Ley, previniéndoles' de la'obli- 
gación que tiene de señalar 
casillero judicial para sus pos- 
teriores notificaciones.- Quito, 
16 de Julio del 2012.- Certifico.- ' 
DR. FERNANDO NARANJO 
FACTOS. SECRETARIO DEL ' 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE. PICHINCHA 
Hay firma y sello * 

  

JUZGADO .SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
martes 3 de julio del 2012, las 
O8h11.- Atento al juramento 
rendido, de conformidad con 
-lo' que dispone el Articulo 82 
del Código de Procedimiento 
Civil. Cítese a la demanda- 
da BIRMANIA CARMINIA 
PALTA CABRERA, esto es en 

. Uno de tos diarios de mayor 
circulación de la ciudad de 
Quito.- NOTIFIQUESE.- (f) 

: DR. - FABRICIO SEGOVIA 
BETANCOURT. 
Encargado) nv 
Lo que comunico y CITO para 
los respectivos 'fines de Ley, 

(Juez 

que tiene de señalar casitlero 
judicial para sus futuras notifi- 
caciones, Lo Certifico. 
DR. JUAN GALLARDO Q. 

pañan.- Téngase en cuenta el . AC/86954/1 tf 
- casillero judicial designado” 
por el actor.- NOTIFIQUESE.- . cro 

f) DR. FABRICIO SEGOVIA CITACIÓN. JUDICIAL :A* 
BETANCOURT. — (Juez LA COMPAÑÍA .ANTONIO - 

Encargado) " NASSER BADUY CIA LTDA, 
EN LA PERSONA DEL SEÑOR 
ANTONIO JOSÉ NASSER 
BADUY, EN SU CALIDAD 
DE GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTELEGALYPOR 
SUS PROPIOS DERECHOS. 
ACTOR: LOUIS DELIUS GMBH 
8. COKG. - 
DEMANDADOS.- COMPAÑÍA 
ANTONIO  NASSER BADUY 
CIA LTDA, EN LA PERSONA 
DEL SEÑOR ANTONIO 
JOSÉ NASSER BADUY, EN 

. SU CALIDAD -DE GERENTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE 

. LEGAL Y POR SUS PROPIOS 
. DERECHOS, 

. JUICIO.- 
ORDEN. o 
TRÁMITE.- EJECUTIVO. 
CUANTIA.- TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

o E 
DP-DPP, de' 13 de Junio de 
2011.- En virtud del juramento 
rendido y de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 
cítese a la compañía demanda- 
da ANTONIO NASSER BADUY 
CIA LTDA., en la persona del . 
señor Antonio José Nasser 
Baduy, en su calidad de Gerente 
General y representante legal 
y por sus propios derechos, 
mediante publicaciones en uno 
de los diarios de mayor cir- 
culación que se edita en esta 
ciudad de Quito; para el efecto, . 
confiérase el extracto corres- 
pondiente.- Notifíquese.- 
(f) or Wagner * Játiva Quiroz. 

(JUEZ). 
Lo que comunico a Ud., para los 

- obligación que tiene de señalar 
domicilio y casillero judicial en 
la forma y dentro del perímetro 
legal.- Certifico.-  - 
DR. JULIO CESAR MUÑOZ - 
SECRETARIO — JUZGADO 
NOVENO DE :LO CIVIL. DE - 
PICHINCHA 
Hay-un sello AS 
A.C./86799, .  : 

  

: R.DEL . 
JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO: oa dos 
Citación Judicial a.la seño- '. 
ra VERÓNICA DEL “PILAR - 
FERNÁNDEZ JARRÍN 
Actora: 
BELEN DAMACELA VACA - * 
Juicio: ORDINARIO No. 1019- 
2011-A.C. 
Cuantía: CUATRO" : MIL 
QUINIENTOS DÓLARES 
Juez (s): -DR. ARMANDO : 
ACELDO GUALLI 
Secretario: DR. 
FRANCISCO JUSTICIA 
PROVIDENCIA: 

JUAN 

DRA. ALEXANDRA . 

JUZGADO .. 
+ * OCTAVO -DE- LO CIVIL - DE 

PAGARÉ “A .LA.* PICHINCHA.- Quito, ' viernes * 
MW de octubre del 2011, tas 
13h36.- Avoco conocimiento de 
la presente causa en calidad de 
Juez Suplente, mediante Oficio 
No. 1144-DDP, de 11 de Julio 

  

0% 
Oo. 

e- La compañía GESTION, COMERCIA- 

que antecede, es clara, precisa 
y reúne los demás requisitos de + 
tey; en consecuencia, se la acep- 
taal trámite Ordinario.- Córrase * 
traslado con el libelo de deman- 

1 

DR. JUAN - FRANCISCO 

  day 
señores CLEMENCIA JARRÍN, 

. LEONCIO SARANGO AJILA y 
LINCON ALBERTO MOSQUERA 
VACA y VERÓNICA DEL PILAR 
FERNÁNDEZ. JARRÍN. para 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GESTION, 
COMERCIALIZACION Y PRESTACION DE 
SERVICIOS ASISTENCIALES DE ELITE 

GESCOMASSIST S.A. 
* orden del día a tratarse, el siguiente: 

q. LIZACION Y PRESTACION DE SER- 
CF VICIOS ASISTENCIALES DE ELITE . 
C] GESCOMASSIST S.A. se constituyó 

fines de Ley, previniéndole de la 

” de 2012, fue aprobada por la Superin- 

Quito, 12 de Julio de 2012.   

por escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 06 de Junio 

tendencia de Compañías, mediante Re- 
solución SC.1J.DJC.Q.12.003576 de 12 
de Julio de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metopoltano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. ' 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Nú- 
mero de Acciones 2.000 Valor uSs' 1 .00- 

3.- OBJETO; El objeto de: la compañía 
es: UNO) PROMOVER Y COMERCIALI- 
ZAR SERVICIOS O: "PLANES DE ASIS- 
TENCIA MEDICA .Y ODONTOLOGICA 
NACIONAL E INTERNACIONAL... > 

Dr. Román. Barros Farfán 

DIRECTOR: JURÍDICO ñ, 
SUBROGANTE   

. talde Perdida y Ganancias de la Compañía; y, 

  

accionada en la dirección seña- . 
JUSTICIA . . lada para el efecto.-Agréguese 
SECRETARIO la documentación acompaña- 
Hay un sello da.- Téngase en cuenta el casi- 
AP/53711/cc - llero judicial designado por el 

i para sus poste- 
R. DELE, riores notificaciones , asi como 

- . tambien la insinuación que hace - 

> JUZGADO VIGESIMO respecto al nombramiento de 
PRIMERO DE LO CIVIL DE Curador Ad-Litem.- Cuéntese 

PICHINCHA la oninión de-1no.de, los, - 
“Cónvocase a los señores. Accionistas: de la 

Compañía de Taxis Rivera Valle S.A., a la 
Junta General extraordinaria de Accionis- 

tas que se llevará a efecto el Sábado 25 de 

Agosto del dos mil doce, a las nueve horas, 
en las oficinas de la empresa, ubicadas en el 

barrio Alfredo Albornoz Calte Alfredo Albornoz 

Lote 2 pasaje s/n, sector de Sangolquí, Can- 
tón Rumiñahui, Provincia Pichincha, siendo el 

1.- Designación del Directorio de la Compañía 
de acuerdo a lo que establece el estatuto. 

2.- Aprobación del cronograma de implemen- 
tación de la NIFFS - 
3.- Aprobación del informe del Gerente Gene- 

. ral por ejercicio económico 2010 y 2011. 

4.- Presentación del Balance y Estado Gene- 

aprobación de tos mismos en el ejercicio eco- : 

nómico del año 2010-2011 y de conformidad 
con lo establecido en ta Ley de Compañías 
se encuentran a disposición de los señores 
Accionistas en el'domicilio'de la Compañía, . 
ubicada en el barrio Alfredo Albornoz Calle 
Alfredo Albornoz Lote 2 y pasaje s/n, sector 
Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia Pi- 
chincha; 
5.- Resolver sobre la distribución de los bene- 

ficios sociales de la Compañía de los ejerci- 
cios económicos 2010 y 2011. 

6- Aprobación del informe del Comisario de 
la Compañía de los años 2010 y 2011. ..- 

Se convoca de manera éspeciala la señora- 

Comisario de la Compañía Sra. Liliana Sego- 
via. : E 

“Sangolquí, 27 de julio de 2012. . 

Manolo Enríquez: Quirola 
Gerente Generál- ? 

oo. . A.C./86996     

       


